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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área

correspondiente, informe a esta Legislatura:

a) Deuda total consolidada de la Provincia al 30 de junio de 1996; discriminando los

distintos vencimientos y titulares (incluyendo los municipios y comunas);

b) detalle de las amortizaciones de la deuda pública en este primer período (01/01/96 al

30/06/96).

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE JULIO DE 1996.
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